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SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785), establece que debe efectuarse la consulta previa antes 
de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de los recursos naturales 
donde se ubican los pueblos indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión 
minera es una medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO

Nombre: TON 3
Código: 01-00679-26
Fecha y hora de presentación: 20/01/2026, 15:20
Hectáreas: 200
Titular: VN CONSULTING & EXPLORATIONS S.A.C.

Distrito(s): SAYAN
Provincia(s): HUAURA
Departamento(s): LIMA
Zona: 18

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)

VERTICE NORTE ESTE

1 8 757 268

2 8 755 268

3 8 755 267

4 8 757 267

03/02/2026 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE

VICTOR REYNOSO LEZANO

Director de la Dirección Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA
DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGÍA Y MINAS

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785), establece que debe  efectuarse la consulta previa antes 
de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de los recursos naturales 
donde se ubican los pueblos indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión 
minera es una medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO
Nombre: VIRGEN DE LOURDES 25
Código: 65-00073-25
Fecha y hora de presentación: 06/10/2025, 12:18
Hectáreas: 700
Titular: MINERA HORIZONS S.A.C.
Distrito(s): CERRO AZUL
Provincia(s): CAÑETE
Departamento(s): LIMA
Zona: 18

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)
 VERTICE NORTE ESTE 
 1 8 571 342
 2 8 568 342
 3 8 568                       339
 4 8 570 339
 5 8 570 341
 6 8 571 341
Huacho, 23 de enero de 2026.

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA

ING. RICARDO VIRHUEZ EVANGELISTA
DIRECTOR REGIONAL DE ENERGÍA Y MINAS

002-2488936-2

005-2489124-7

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : JOHN HURTADO COELLO

Acto administrativo : Resolución de fecha 11/07/2025

Procedimiento : Expediente ORQUIDIA 2

Código del expediente : 080027325

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41

Recurso que procede/Plazo/
Órgano ante quien se presenta :

Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de notificado/se presenta 
ante INGEMMET. El Consejo de Minería resuelve y agota la vía 
administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva :

CUMPLA el peticionario o apoderado común de los peticionarios 
en el plazo de 10 días hábiles con subsanar la(s) omisión(es) 
indicada(s) en el “CUADRO DE OMISIONES SUBSANABLES”, 
bajo apercibimiento de declarar el RECHAZO.

CUADRO DE OMISIONES SUBSANABLES

SEÑALAR DOMICILIO DEL TITULAR dentro de la capital de la 
provincia de Lima o de las sedes de los órganos desconcentrados 
del INGEMMET      

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto 
administrativo en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

VICTOR REYNOSO LEZANO 

Director (e) de la Dirección de Concesiones Mineras
Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
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PGA: Simplificando acciones,
agilizando procesos

Rápido, Sencillo y Seguro,
la mejor manera de Publicar  
tus Normas Legales y 
Declaraciones Juradas.

www.elperuano.pe/pga

https://elperuano.pe/pga
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